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Primer plano 

Por violar topes, CNE 
sanciona a campaña 

Petro 2022-2026 
En una decisión sin precedentes, compulsó copias a 

la Fiscalía para indagar a Ricardo Roa, gerente de ese 

proceso electoral. Piden que renuncie a Ecopetrol. 

2 

Según los magistrados investigadores, la campaña Petro Presidente 2022-2026 (uno de sus 
eventos, en la foto) violó /os topes electorales en primera U  segunda vuelta, COTO: Vilra CORTEZ. PFP 

1.2 

ras una Sala Plena 
de menos de una 
hora y con dos 
conjueces incluí 
dos,e1Consejo Na-

cional Electoral (CNE) apro-
bó por mayoría la ponencia 
en la que se sanciona a la 
campaña Petro Presidente 
2022-2026 por violación de 
topes electorales en prime-
ra yen segunda vuelta. 

EL TIEMPO reveló en pri-
micialadecisión,queseregis-
tró a las 9:06 de la mañana de 
ayer y que desencadenó de 
inmediato reacciones desde 
diferentes orillas políticas, 
en donde incluso. creía que 
el caso ya había caducado. 

El pasado jueves 13 de no 
viembre, cinco magistrados 
ya habían apoyado la ponen-
cia de Benjamín OrtizydeÁl-
varo Hernán Prada (los ma-
gistrados investigadores) y 
solo faltaba un voto para al-
canzar la mayoría absoluta 
exigida, luego de que se 
apartaron del caso dos 
miembros del CNE: la magis-
trada Alba Lucía Velásquez 
(Pacto Histórico), atestar re-
cusada por ser testigo electo-
ral de esa colectividad; y Ál-
varo Echeverry (Colombia 
Justa Libres), quien se decla-
ró impedido por haber tra-
bajado en la campaña del 
Pacto como abogado. 

Sanción y compulsa 
Además de los votos de 

los ponentes, apoyaron la 
sanción Maritza Martínez 
(partido de 'la U'), Altos fia 
quero (liberal), Alfonso 
Campos (conservador) y el 
conjure Majer Abushihab. 
Mientras que el conjuez que 
votó en contra fue Iván Acu-
na, quien hizo una argumen-
tación de cerca de 15 mino-
tos. 

De acuerdo con la parte re-
solutiva, adicional a multas 
pbr 5.922 millones de pe-
sos, se compulsarán copias 
a la Fiscalía para que investi-
gue a Ricardo Roa, gerente 
de la campaña y actual cabe 
za de Ecopetrol. 

Si bien otras campañas 
han sido indagadas en el pa 
sado por presunta violación 
de topes -la deJuan Manuel' 
Santos 2010-2014 y la de (5s. 
car Iván Zuluaga, entre 
otras- solo desde el 2016 se 
convirtió en delito. 

En el caso de la de Petro,  

con la compulsa se busca 
que se investiguen las pre-
suntas conductas en las que 
pudo haber incurrido Roa 
"frente a la financiación de 
campañas electorales con 
fuentes prohibidas, la viola-
ción de los topes o límites de 
gastos colas campañas elec-
torales, fraude procesal y 
las demás que se determi-
nen, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva 
de la resolución". De hecho, 
ya hay indagaciones abier-
tas en el ente acusador so-
bre ese tema. 

Este diario también reve-
ló que el viernes Roa alcan-
zó a interponer una tutela 
en la que alegaba que se le es-
taba violando su derecho a 
la defensa en el caso, misma 
que la entidad electoral ya 
contestó (ver página 1.6). 

En la resolución sanciona 
toria también se ordenó re-
mitir copia del expediente a 
la Comisión de Investiga-
ciónyAcusación de la Cama-
ra de Representantes, juez 
natural del Presidente, con 
destino al proceso con radi 
cado 5914, para su conoci-
miento y fines pertinentes. 

Cuentas no cuadraron 
Según el CNE, la campaña 

de Gustavo Petro sobrepasó 
los topes por 5.300 millones 
de pesos. Unos 3.700 millo-
nes de pesos corresponden 
a la primera vuelta, monto 
que no se registró en los in-
formes. El saldo restante, 
1.600 millones de pesos, ro 
rresponde a lo que no fue re 

'No  acepto 
la decisión' 
A través de X, el Presi-
dente se refirió a la 
sanción. 'No hay un 
solo peso del narcotrár 
Pico en mi campaña. 
Tres años de investiga-
ción de la oposición 
mayoría en el CNE y no 
encontraron un peso. 
La doble moral de la 
oposición. Controlan 
el CNE y el corduez es 
el abogado de neo y ya 
nos habla demandado 
(...) No aceptamos esa 
decisión°. 

EL TIEMPO 

portado en la segunda vuel 
ta. 

De acuerdo con Ortiz y 
Prada, que ordenaron dece-
nas de pruebas y testimo-
nios durante más de un año, 
la campaña Petro no repor-
tó el aporte del sindicato de 
maestros de recode, una pu 
blicidad política en Caracol 
TV,unpago a testigoselecto 
rales y un aporte de la Unión 
Patriótica (UP). 

Y en cuanto al uso de fuen- 
tes prohibidas, se señala un 
aporte de la Unión Sindical 
Obrera de Ecopetrol(USO)y 
el pago de testigos electora-
les de Ingernal Media SAS. 
Sobre el tema de testigos 
electorales, la resolución in 
dica que logró establecer 
que se efectuó la remunera 
cióna 30.256 de ellos para la 
campaña de la Ilamadacoali 
ción del Pacto Histórico en 
primera vuelta. 

Las multas 

Por esa conducta, violato 
ria de la ley, el CNE sancionó 
a Roa, en su calidad de ge 
rente; a Lucy Aydee Mogo 
llón, tesorera de la campa 
ña; y María Lucy Soto, en su 
calidad de auditora de la mis-
ma, con el pago de 2.252 mi-
llones de pesos porfinancia 
don prohibida de parte de 
personasjurídicas enprime-
ra vuelta. Además, deberán 
pagar 2.447 millones de pe-
sos por violación de topes. 

Y por financiación de per 
sonas jurídicas en segunda 
vuelta deberánpagar627 mi-
llones de pesos. En esa mis,  
me vuelta, por violación de 
topes deberán pagar596 mi-
nones de pesos. 

Roa, además, deberá de-
volver 165'405.000 pesos 
correspondientes al pago 
efectuado por el concepto 
de gasto "evento Movistar 
arena del IR de junio de 
2022" debidamente ffidexa,  
do al año 2025. 

Los partidosColombiaHu-
mana y Unión Patriótica 
(UP), de manera individual, 
pagarán 583'785.000 pesos 
por violar o tolerarla vulne-
ración de topes en primera 
vuelta. Y en segunda, por 
583'000.000 de pesos. 

Al cierre de esta edición Ri-
cardo Roa, gerente de la 
campaña, no se había pro- 
nunciado sobre la sanción 
impuesta por eICNE. 

Viernes 26de noviembre de 2025 
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